






























































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. GADMCL-CR-2024-0177-M-GD

Loreto, 01 de mayo de 2024

PARA: Sra. Ing. Carmela de los Angeles Asipuela Vasco

Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: INFORMANDO LLENADO DE CASILLEROS CUMPLIDOS Y POR

CUMPLIR AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES

EMITIDAS EN EL INFORME APROBADO

DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018 

 

  

Estimada Directora: 

  

En atención al memorando Nro. GADMCL-DGF-2024-0110 de Dirección Financiera,

donde solicita muy  comedidamente  que  en  los  casilleros  que  a  cada  uno  de  ustedes

corresponda, se detallen las acciones realizadas para el cumplimiento de las

recomendaciones  establecidas  en  el  Informe  de  DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018:

“Examen especial del seguimiento al cumplimiento de recomendaciones de los informes

DR8-DPO-AE-0003-2014, DR8-DPO-AI-0027-2014,DR8-DPO-AI-0006-2015,

DR8-DPO-APyA-0004-2015, DR8-DPO-GADMCL-AI-0001-2016,

DR8-DPO-GADMCL-AI-0008-2016, DR8-DPO-GADMCL-AI-0011-2016,  y 

DR8-DPO-GADMCL-AI-0003-2017,  por  el período comprendido entre el 1 de enero de

2013 y el 31 de diciembre de 2017” 

  

De acuerdo la formulación del pedido se procedió llenar los casilleros cumplidos y por

cumplir; Además solicito se dirija el pedido a otros departamentos el cumplimiento de

recomendación establecida por la auditoria Interna de Delegación Provincial de Orellana. 

  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1500703424** 

Lcdo. Edwin Rómulo Siquihua Calapucha

COORDINADOR DE RENTAS  

Referencias: 
- GADMCL-DGF-2024-0110-M-GD 
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Firmado electrónicamente por:

EDWIN ROMULO
SIQUIHUA CALAPUCHA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. GADMCL-CR-2024-0177-M-GD

Loreto, 01 de mayo de 2024

Anexos: 

- INFORME DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018

- PLAN DE ACCION PARA EL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES

- RESOLUCION CONTRALORIA 2024.xls

NUT: GADMCL-2023-2535 
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Memorando Nro. GADMCL-CTH-2023-0378-M-GD

Loreto, 21 de septiembre de 2023

PARA: Sr. Ing. José Hernán Chulde Naranjo

Director Financiero 

ASUNTO: SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES

EMITIDAS EN EL INFORME APROBADO

DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018 

 

Mediante el presente se le recuerda que de manera oportuna se comunicó que la

información relacionada con el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en los

informes aprobados por Auditoria de Contraloría General del Estado a los exámenes

realizados al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loreto, se servirá remitir

el correspondiente informe mensual y documentos certificados que evidencien el

cumplimiento de las recomendaciones y entregar hasta la fecha 20 del calendario y en

caso que  coincidiera en un fin de semana o feriado se remitirá el día anterior laborable a

la fecha establecida con la finalidad de no retrasar el informe hacia la máxima autoridad. 

  

Con la finalidad de dar el respectivo seguimiento al cumplimiento de las

recomendaciones, la  Contraloría General del Estado mediante Acuerdo

N:010-CGE-2022  ha implementado el formulario “Plan de Acción para el Cumplimiento

de las Recomendaciones”, formulario donde debe registrar las acciones realizadas y/o

ejecutadas en cada uno de los campos establecidos, para cada recomendación detallar la

acción-actividad, fecha de inicio y final de cumplimiento, indicar los medios de

verificación que evidencie su cumplimiento y que se adjuntarán copias debidamente

certificadas por Secretaría General. 

  

Por lo expuesto y para cumplimiento  de las recomendaciones establecidas en el Informe

de DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018: “ Exámen especial del seguimiento al

cumplimiento de recomendaciones de los informes DR8-DPO-AE-0003-2014,

DR8-DPO-AI-0027-2014, DR8-DPO-AI-0006-2015, DR8-DPO-APyA-0004-2015,

DR8-DPO-GADMCL-AI-0001-2016, DR8-DPO-GADMCL-AI-0008-2016,

DR8-DPO-GADMCL-AI-0011-2016, y DR8-DPO-GADMCL-AI-0003-2017, por el

período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2017”;

adjunto al presente el formulario “Plan de Acción para el Cumplimiento de las

Recomendaciones”( enviado por correo zimbra institucional y sistema de gestión

documental e-doc). 

  

Se deja constancia que lo solicitado se realiza en cumplimiento a la delegación de la

máxima Autoridad mediante Resolución Administrativa No: No:0071-A-GADML-2023

de fecha  12 de junio de 2023, donde resuelve entre otros:  “solicite a los directores y

coordinadores la información y cumplimiento correspondiente de las recomendaciones de

los exámenes que emita la Contraloría General del Estado”, en concordancia con lo

establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, que
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Memorando Nro. GADMCL-CTH-2023-0378-M-GD

Loreto, 21 de septiembre de 2023

en su texto pertinente manifiesta: “(…) deben ser aplicadas de manera inmediata y con

el carácter de obligatorio, serán objeto de seguimiento y su inobservancia será

sancionada por la Contraloría General del Estado”, y de las recomendaciones que

prevalecen en los informes de auditoría, entre ellas: 

 

Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones: 

Recomendación 1.- al Alcalde:

Dispondrá y supervisará a los servidores  el cumplimiento de las recomendaciones

constantes en los informes de exámenes especiales efectuados por la Contraloría General

del Estado o Auditoría Interna, y exigirá su aplicación obligatoria.

  

Recomendación 1.- al Alcalde: 

Dispondrá y supervisará a los directores de cada área a los cuales se encuentran

dirigidas las recomendaciones  emitidas por la Contraloría General del Estado

den cumplimiento prioritario,  a fin de prevenir, corregir, mejorar y fortalecer el

Sistema de Control Interno institucional.

          Al Alcalde:

Dispondrá y supervisará que los servidores a  los cuales se encuentran dirigidas las

recomendaciones incumplidas las apliquen, para lo cual solicitará a los responsables

informes trimestrales sobre su cumplimiento, y tomará las acciones correctivas que 

ameriten.

  

Para los fines consiguientes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1001766086** 

Ing. Nubia del Carmen González Ortiz

SP6 PROFESIONAL - COORD. DE TT.HH.  

Anexos: 

- INFORME DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018

- PLAN DE ACCION PARA EL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES

NUT: GADMCL-2023-2535 
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Firmado electrónicamente por:

NUBIA DEL CARMEN
GONZALEZ ORTIZ



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. GADMCL-CTH-2023-0378-M-GD

Loreto, 21 de septiembre de 2023
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Memorando Nro. GADMCL-DGF-2024-0754-M-GD

Loreto, 10 de mayo de 2024

PARA: Sra. Ing. Nubia del Carmen González Ortiz
SP6 Profesional - Coord. de TT.HH. 

ASUNTO: EMITO INFORMACIÓN DEL LLENADO DE CASILLEROS
CUMPLIDOS Y POR CUMPLIR AL CUMPLIMIENTO DE
RECOMENDACIONES EMITIDAS EN EL INFORME APROBADO
DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018 

 
 Saludos Cordiales. 
  
En atención al Memorando Nro.GADMCL-CTH-2023-0378-M-GD  suscrito por su
persona, donde solicita el "CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES EMITIDAS
EN EL INFORME APROBADO DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018"  
 
Mediante Memorando  GADMCL-DGF-2024-0110 de fecha  25 de enero de 2024, se
dispone a la Coordinación de Rentas se de cumplimiento y se llene los casilleros en cada
uno de que le corresponda y  se detallen las acciones realizadas para el cumplimiento de
las recomendaciones  establecidas  en  el  Informe  de 
DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018: “Examen especial del seguimiento al cumplimiento
de recomendaciones de los informes DR8-DPO-AE-0003-2014,
DR8-DPO-AI-0027-2014,DR8-DPO-AI-0006-2015, DR8-DPO-APyA-0004-2015,
DR8-DPO-GADMCL-AI-0001-2016, DR8-DPO-GADMCL-AI-0008-2016,
DR8-DPO-GADMCL-AI-0011-2016,  y  DR8-DPO-GADMCL-AI-0003-2017,  por  el
período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2017”. 
 
 En este sentido a fin de dar cumplimiento a lo solicitado me permito adjuntar el
Memorando N°GADMCL-CR-2024-0177-M-GD de fecha 01 de mayo  de 2024 suscrito
por el Lcdo. Edwin Siquihua Coordinador de Rentas, donde manifiesta que de acuerdo la
formulación del pedido se procedió llenar los casilleros cumplidos y por cumplir, a fin de
ir llenando la matriz respectiva. 
 
Particular que remito y pongo  en su conocimiento para los fines consiguientes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1714675590** 
Ing. Carmela de los Angeles Asipuela Vasco
DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA  
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Firmado electrónicamente por:

1714675590 CARMELA DE LOS
ANGELES ASIPUELA VASCO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. GADMCL-DGF-2024-0754-M-GD

Loreto, 10 de mayo de 2024

Referencias: 
- GADMCL-CR-2024-0177-M-GD 

Anexos: 
- INFORME DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018
- PLAN DE ACCION PARA EL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES
- RESOLUCION CONTRALORIA 2024.xls
- GADMCL-CR-2024-0177-M-GD.pdf

NUT: GADMCL-2023-2535 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha Sumilla

 Elaborado por: Jenny Janeth Grefa Leguisamo  DGF  2024-05-08  
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 007-GADML-2024 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA DE OBRAS 

CODIGO MCO-GADML-2023-24 

 

Sr. Kleber Fabián Olalla Torres 

ALCALDE 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LORETO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: “La 

administración publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

 

Que,  el Art. 288 de la Norma Suprema, determina que: “Las compras públicas cumplirán 

con criterios de eficacia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se 

priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas”; 

 

Que,  en el Suplemento del registro Oficial N° 303 de 19 de octubre de 2010, se publicó el 

Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización cuyo Art. 53 

establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 

competencias que le corresponden”; 

 

Que,  según el Art.364 del Código de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Los ejecutivos de los gobiernos autónomos 

descentralizados podrán dictar o ejecutar, para el cumplimiento de sus fines, actos 

administrativos, actos de simple administración, contratos administrativos y hechos 

administrativos. (…)”. 

 

Que,  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y sus reformas vigentes 

y aplicables a la presente fecha, establecen el Sistema Nacional de Contratación 

Pública, y determinan los principios y normas para regular los procedimientos de 

contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y 

prestación de servicios, incluidos los de consultoría; y, el Reglamento General de la 
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Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, tiene por objeto el 

desarrollo y la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; 

  

Que,  el numeral 16 del Art. 6 Ibídem, define que la Máxima Autoridad es “Quien ejercerá 

administrativamente la representación legal de la entidad u organismo contratante. 

Para efectos de esta Ley, en los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima 

autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos”;  

 

Que,  el artículo. 51, numeral 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, establece: “Las contrataciones de obras, cuyo presupuesto referencial sea 
inferior al 0,000007 del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio 
económico;” 

 
Que,  el segundo párrafo del artículo 52 de la LOSNCP establece: “Para la contratación de 

obra que se selecciona por procedimientos de cotización y menor cuantía, se 
privilegiará la contratación con profesionales, micro y pequeñas empresas, o sectores 
de la economía popular y solidaria, de manera individual o asociativa que estén 
habilitados en el RUP para ejercer esta actividad, y preferentemente domiciliados en 
la circunscripción territorial en que se ejecutará el contrato”; 

 
Que,  el artículo 55 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: “Pliegos.- La entidad contratante elaborará los 
pliegos para cada contratación, para lo cual deberá observar los modelos elaborados 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública que sean aplicables.”  

 
Que,  el artículo 142 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, respecto a la contratación de Menor Cuantía Obras, establece: 
“1. La entidad contratante, a través del Portal COMPRASPÚBLICAS, publicará el 
proceso de contratación e invitará a participar exclusivamente a profesionales, micro o 
pequeñas empresas, artesanos o actores de la economía popular y solidaria, 
domiciliados en la provincia donde se ejecutará el contrato; 2. Se ejecutará la etapa 
de preguntas, respuestas y aclaraciones; 3. Los proveedores invitados presentarán 
sus ofertas exclusivamente a través de una adhesión a las especificaciones técnicas, 
demás condiciones del pliego y al presupuesto referencial. A esta adhesión, 
únicamente se adjuntará los respaldos de la experiencia requerida; 4. De la adhesión, 
la entidad contratante exclusivamente calificará que el proveedor cumpla con la 
experiencia mínima requerida; 5. De entre los proveedores calificados, se adjudicará 
la obra al proveedor escogido por sorteo automático realizado en el Portal 
COMPRASPÚBLICAS; 6. En caso de no existir dos (2) o más ofertas habilitadas para 
el sorteo, se procederá a declarar desierto el proceso, y se podrá reaperturar invitando 
a todos los proveedores registrados en el Registro Único de Proveedores RUP, a nivel 
nacional; y, 7. Las entidades contratantes registrarán de manera ágil y oportuna las 
recepciones provisionales realizadas.”; 

 
Que, el artículo 295, del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, establece: “(…) De la administración del contrato.- En todos los 
procedimientos que se formalicen a través de contratos u órdenes de compra, las 
entidades contratantes designarán de manera expresa a un administrador del 
contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones contractuales.  
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La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado designará al 
administrador del contrato, dicha designación se podrá realizar a través de la 
resolución de adjudicación, que deberá ser notificada formalmente a la persona sobre 
la que recaiga esta responsabilidad. (…); 

 

Que, de conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y el artículo 54 de su Reglamento General, el Director de 

Gestión Financiera con fecha 10 de noviembre de 2023, emitió el compromiso 

presupuestario Nro. 1011, mediante la cual certificó la disponibilidad presupuestaria 

por el monto de USD 5.675,64, para financiar la contratación del proceso; 

 

Que,  mediante resolución administrativa No. 131-GADML-2023 de fecha 12 de diciembre 
de 2023, la máxima autoridad del GADML, resolvió: “Artículo 1.- Autorizar el inicio del 
procedimiento de Menor Cuantía de Obras MCO-GADML-2023-24, cuyo objeto de 
contratación es la READECUACIÓN DE OFICINAS DEL DEPARTAMENTO 
FINANCIERO DEL GADM-LORETO, CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA, 
cuyo presupuesto referencial es de 5.675,63240 Cinco mil seiscientos setenta y cinco 
con 63240/100 dólares de Estados Unidos de América, sin incluir el IVA, con un plazo 
de ejecución de 30 días contados a partir de la notificación que el anticipo se encuentra 
disponible, de acuerdo a lo previsto en los artículos 51 numeral 2 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública en concordancia con el artículo 142 de su 
Reglamento General; Artículo 2.- Aprobar el pliego, cronograma, especificaciones 
técnicas, presupuesto referencial, forma de pago, plazo de ejecución, informe de 
necesidad de contratación y todos los documentos de la fase preparatoria del 
procedimiento de Menor Cuantía de Obras MCO-GADML-2023-24; Artículo 3.- 
Designar a la Ing. Belén Stefanía Párraga Intriago - Fiscalizador, para que lleve a 
cabo las etapas de la fase precontractual del procedimiento de Menor Cuantía de 
Obras MCO-GADML-2023-24; y Artículo 4.- Disponer a la Coordinación de Compras 
Públicas la publicación de la Resolución de Aprobación de pliegos y toda la 
documentación relevante del proceso, a través del portal de compras públicas”; 

 

Que, a las 18H30 del día 12 de diciembre de 2023, se publicó en el portal de compras 
públicas, el procedimiento de Menor Cuantía de Obras código MCO-GADML-2023-24 
objeto de contratación “READECUACIÓN DE OFICINAS DEL DEPARTAMENTO 
FINANCIERO DEL GADM-LORETO, CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE 
ORELLANA”; 

 

Que, de conformidad al artículo 72 del Reglamento General a la LOSNCP, el presente 
procedimiento de contratación, no se formuló preguntas por los posibles oferentes; 

 

Que, mediante memorando Nro. GADMCL-CCP-2023-0345-M-GD, de fecha 20 de 
diciembre de 2023, el Lcdo. Jaime René Jiménez Rimacuna, Coordinador de Compras 
Públicas, realiza la entrega de dos ofertas técnicas electrónicas en formato MFC, 
receptadas a través del Portal de Compras Públicas, al funcionario responsable de 
llevar a cabo la sustanciación de la etapa precontractual del procedimiento de 
contratación, conforme lo siguiente: 
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Que, según ACTA No. 01 MCO-GADML-2023-24 APERTURA DE OFERTAS, de fecha 20 

de diciembre de 2023, el funcionario responsable de llevar a cabo la sustanciación de 

la fase precontractual del procedimiento de contratación, signado con código MCO-

GADML-2023-24, realiza la apertura de las ofertas técnicas, conforme lo siguiente: 

 

 
 

Que, según ACTA No. 02 CONVALIDACIÓN DE ERRORES MENOR CUANTÍA DE OBRA 

MCO-GADML-2023-24, de fecha 22 de diciembre de 2023, el funcionario responsable 

de llevar a cabo la sustanciación de la fase precontractual del procedimiento de 

contratación, signado con código MCO-GADML-2023-24, de la revisión realizada de la 

documentación consignada en cada una de las ofertas presentadas respecto al 

numeral 4.1.9 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la 

oferta, se desprenden los siguientes resultados: 

 

 
 

Que, según ACTA No. 003 EVALUACIÓN DE OFERTAS MENOR CUANTÍA DE OBRA 
MCO-GADML-2023-24, de fecha 22 de diciembre de 2023, el funcionario responsable 
de llevar a cabo la sustanciación de la fase precontractual del procedimiento de 
contratación, signado con código MCO-GADML-2023-24, en el numeral 2. 
CONCLUSIÓN, manifiesta: “Una vez que se ha revisado, analizado y calificado la 
documentación de las ofertas presentadas durante el proceso de evaluación y 
calificación, se pone a consideración de la Máxima Autoridad el Acta de Evaluación y 
Calificación del proceso de MENOR CUANTÍA DE OBRA signado con el código No. 
MCO-GADML-2023-24, cuyo objeto de contratación es la READECUACIÓN DE 
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OFICINAS DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL GADM-LORETO, CANTÓN 
LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA, y se concluye que, el oferente COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA GUERRERO ROMAN CIA. LTDA. con RUC 2290322572001, 
cumple con todos los requisitos mínimos requerido en los pliegos, y el oferente 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELÉCTRICAS HUAMI CIA. LTDA. con RUC 
2290321401001, cumple con la experiencia especifica requerida en los pliegos de 
contratación por lo tanto se puede dar continuidad al proceso de contratación.”; 
 

Que,  mediante memorando Nro. GADMCL-CCP-2023-0356-M-GD, de fecha 26 de 
diciembre de 2023, suscrito por el Lcdo. Jaime René Jiménez, Coordinador de 
Compras Públicas del GADML, informó que se procedió con la calificación de las 
ofertas técnicas en el portal de compras públicas y da a conocer el resultado del 
sorteo; así mismo solicitó que se presente a la máxima autoridad o su delegado el 
Informe de Resultados en el que se recomiende la adjudicación o declaratoria de 
desierto del procedimiento; 

 
Que,  se cuenta con el compromiso presupuestario Nro. 27 de fecha 22 de enero de 2024 

con cargo a la partida Nro. 3.2.1.7.5.05.01.053 denominada “Readecuación De La 
Oficina De La Dirección De Gestión Financiera Del GAD Municipal De Loreto”, misma 
que servirá para el proceso de READECUACIÓN DE OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL GADM-LORETO, CANTÓN LORETO, 
PROVINCIA DE ORELLANA; 

 
Que, según INFORME DE ADJUDICACIÓN Y RECOMENDACIÓN. MENOR CUANTÍA DE 

OBRA MCO-GADML-2023-24, el funcionario responsable de llevar a cabo la 
sustanciación de la fase precontractual del procedimiento de contratación, en el 
numeral 3.- RECOMENDACIÓN, señala: “En calidad de comisión técnica, responsable 
de la ejecución de la fase precontractual designado por la Máxima Autoridad, 
mediante Resolución Administrativa No. 131-GADML-2023, de fecha 12 de diciembre 
de 2023 y, habiéndose determinado que existe un Proveedor ganador mediante el 
sorteo del SERCOP en el proceso de menor cuantía de obra MCO-GADML-2023-24 
READECUACIÓN DE OFICINAS DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL GADM-
LORETO, CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA, y además «QUE 
CUMPLIÓ» los requisitos mínimos para ser calificada su oferta como válida, habiendo 
cumplido con los aspectos técnicos, legales y económicos establecidos en los pliegos, 
SE RECOMIENDA Adjudicar al oferente CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
ELÉCTRICAS HUAMI CIA LTDA. con RUC Nro. 2290321401001 por el valor y plazo 
especificado en los pliegos.”;  

 
Que,  con este antecedente, la oferta presentada por el oferente CONSTRUCCIONES 

CIVILES Y ELECTRICAS HUAMI CIA. LTDA., se ajusta al concepto de mejor costo 
establecido en el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP: “Mejor Costo en Obras, o en 
Bienes o Servicios No Normalizados: Oferta que ofrezca a la entidad las mejores 
condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales, sin 
que el precio más bajo sea el único parámetro de selección”; 

 
Que,  luego de revisada y analizada la oferta calificada del oferente CONSTRUCCIONES 

CIVILES Y ELECTRICAS HUAMI CIA. LTDA., se considera que es apropiada y 
acorde a los requerimientos institucionales, para la entrega de los bienes y servicios 
que solicita el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loreto; 

 
Que,  la adjudicación es definida por el primer numeral del Art. 6 de la LOSNCP como: “el 

acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el órgano competente otorga 
derechos y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado, surte efecto a 
partir de su notificación y solo será impugnable a través de los procedimientos 
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establecidos en esta Ley”;  
 
Que,  en el mismo sentido, el Art. 32 Ibídem establece: “Adjudicación. - La máxima autoridad 

de la Institución de acuerdo al proceso a seguir en base al tipo de contratación, 
adjudicará el contrato, al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de 
acuerdo a lo definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a los 
parámetros objetivos de evaluación previstos en cada procedimiento”; 

 
En el ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Constitución de la República del Ecuador, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento General y la Ley 
Orgánica de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y más Leyes Conexas.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Adjudicar el contrato del procedimiento de Menor Cuantía de Obras, signado 

con el código MCO-GADML-2023-24, cuyo objeto de contratación es la 
“READECUACIÓN DE OFICINAS DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL 
GADM-LORETO, CANTÓN LORETO, PROVINCIA DE ORELLANA”, por el 
valor de USD 5.675,63 (Cinco Mil Seiscientos Setenta y Cinco dólares con 
63/100 centavos) dólares de Estados Unidos de América, sin incluir el 
IVA, al oferente CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS HUAMI CIA. 
LTDA., con número de RUC: 2290321401001, con un plazo de 30 días, 
contados desde el día siguiente de la fecha de notificación que el anticipo se 
encuentra disponible, por haber cumplido con los aspectos técnicos, legales y 
económicos establecidos en los pliegos, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP: “Mejor Costo en Obras, o en Bienes o 
Servicios No Normalizados: Oferta que ofrezca a la entidad las mejores 
condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y 
legales, sin que el precio más bajo sea el único parámetro de selección.” 

 
Artículo 2. Disponer, a la Dirección de Gestión de Procuraduría Síndica del GADML, la 

elaboración del contrato del procedimiento de Menor Cuantía de Obras, 
signado con el código MCO-GADML-2023-24. 

 
Artículo 3. Designar, al Ing. Eric Nelson Verdesoto Verdesoto, con cédula Nro. 

2200283667, Analista de OO.PP.; o quien haga sus veces, como 
Administrador del Contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato; adoptará las 
acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá 
las multas y sanciones a que hubiere lugar, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
en concordancia con los artículos 295 hasta el 303 de su Reglamento General. 

Artículo 4. Disponer a la Dirección de Gestión Administrativa del GADML, para que, a 
través de la Coordinación de Compras Públicas, procedan a la publicación de 
la presente resolución y toda la información relevante en el portal de compras 
públicas. 

 
Dada y Firmada en la ciudad de Loreto, el 25 de enero de 2024 

 
 

 
Sr. Kleber Fabián Olalla Torres 

ALCALDE 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO 

Firmado electrónicamente por:

KLEBER FABIAN 
OLALLA TORRES
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G . A. D.  DEL CANTON LORETO SIG-AME

Transaccion Nª:36 Estado :CFinanciero

Descripción :VEGA CHUSIN JORGE HUMBERTO  PAGO DE DOS DIAS DE VIATICOS A 

LA CIUDAD DE  CUENCA  DEL 11 AL 13 DE ENERO DEL 2024 

CONDUCIENDO EL VEHICULO  DE PLACAS QMA 1020  SEGUN 

MEMORANDO N GADMCL CSGCB-2023-4141-M  ORDEN DE 

VEGA CHUSIN JORGE HUMBERTOBeneficiario :

Fecha 
:

22-ene.-2024

Documentos :Certificación #: 20 de VEGA CHUSIN JORGE 

HUMBERTO

Monto : $175,00

EGRESO-00025No. Documento :

CONTABILIDAD

DETALLECODIGO DEBE HABER

 160,00  0,00viáticos y subsistencias en el interior6.3.4.03.03

 15,00  0,00combustible1.5.1.32.55

 0,00  160,00ctas x p.b. y servicios de  consumo2.1.3.53.01

 0,00  15,00ctas x pagar bienes y servicios inversion2.1.3.73.01

 160,00  0,00ctas x p.b. y servicios de  consumo2.1.3.53.01

 15,00  0,00ctas x pagar bienes y servicios inversion2.1.3.73.01

 0,00  175,00banco central cta cte 012200361.1.1.03.01

Suman :  350,00  350,00

PRESUPUESTO

DETALLECODIGO DEVENGADO EJECUTADO

 160,00  0,00Viáticos Y Subsistencias En El Interior1.1.5 5.3.03.03

 15,00  0,00Combustibles4.1.1 7.3.02.55

 0,00  160,00Viáticos Y Subsistencias En El Interior1.1.5 5.3.03.03

 0,00  15,00Combustibles4.1.1 7.3.02.55

Suman :  175,00  175,00

ELABORADO POR

RECIBI CONFORME :

BENEFICIARIO C.I/RUC:

Ruc N°: Dirección : Teléfono : Correo Electronico :

1560001830001 AV. RAFAEL ANDRADE CHACON 062893403 municipiodeloreto@yahoo.com.a 10:19:08

22/1/2024

0501264618

GUERRERO LLORI XIMENA CLEOPATRA

CONTROL PREVIO

CONTABILIZADO POR

AUTORIZADO POR

BENEFICIARIO : VEGA CHUSIN JORGE HUMBERTO

PAGADO POR

Firmado electrónicamente por:

XIMENA CLEOPATRA 
GUERRERO LLORI

Firmado electrónicamente por:

XIMENA CLEOPATRA 
GUERRERO LLORI

Firmado electrónicamente por:

1714675590 CARMELA DE LOS
ANGELES ASIPUELA VASCO

Firmado electrónicamente por:

LUIS CESAR
BUSTOS ABARCA

Firmado electrónicamente por:

KLEBER FABIAN
OLALLA TORRES
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G . A. D.  DEL CANTON LORETO SIG-AME

Transaccion Nª:2126 Estado :CFinanciero

Descripción :NIC-1560001830001-2023-00074 ALVARADO LOZANO XAVIER ALONSO 

ADQUISICIÓN  DE  CAJA  FUERTE  BLINDADA  PARA LA 

COORDINACIÓN DE TESORERÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO. SEGUN 

ALVARADO LOZANO XAVIER ALONSOBeneficiario :

Fecha 
:

09-nov.-2023

Documentos :Certificación #: 771 de ALVARADO LOZANO XAVIER 

ALONSO; FACT 001-003-000009113,Memorando Nro. 

GADMCL-DGA-2023-0315-M-GD

Monto : $2.800,12

EGRESO-01347No. Documento :

CONTABILIDAD

DETALLECODIGO DEBE HABER

 2.850,00  0,00mobiliario1.4.1.01.03

 342,00  0,00cuentas por cobrar impuesto al valor agregado - compras1.1.3.81.01

 0,00  2.850,00c x p inv. bienes l/duración proveedores2.1.3.84.01

 2.850,00  0,00c x p inv. bienes l/duración proveedores2.1.3.84.01

 0,00  342,00ctas x pagar impuesto al valor agregado sri 100% ley reformatoria lrti2.1.3.81.14

 0,00  49,88cuentas por pagar sri - impuesto a la renta2.1.2.03.98.084

 0,00  2.800,12banco central cta cte 012200361.1.1.03.01

Suman :  6.042,00  6.042,00

PRESUPUESTO

DETALLECODIGO DEVENGADO EJECUTADO

 2.850,00  0,00Mobiliarios1.3.1 8.4.01.03

 0,00  2.850,00Mobiliarios1.3.1 8.4.01.03

Suman :  2.850,00  2.850,00

ELABORADO POR

RECIBI CONFORME :

BENEFICIARIO C.I/RUC:

Ruc N°: Dirección : Teléfono : Correo Electronico :

1560001830001 AV. RAFAEL ANDRADE CHACON 062893403 municipiodeloreto@yahoo.com.a  9:46:34

9/11/2023

1900219104001

Toro Valencia Marlene Lorena

CONTROL PREVIO

CONTABILIZADO POR

AUTORIZADO POR

BENEFICIARIO : ALVARADO LOZANO XAVIER ALONSO

PAGADO POR

Firmado electrónicamente por:

MARLENE LORENA TORO 
VALENCIA

Firmado electrónicamente por:

XIMENA CLEOPATRA
GUERRERO LLORI

Firmado electrónicamente por:

JOSE HERNAN
CHULDE NARANJO

Firmado electrónicamente por:

LUIS CESAR
BUSTOS ABARCA

Firmado electrónicamente por:

KLEBER FABIAN
OLALLA TORRES



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. GADMCL-CT-2023-0010-O-GD

Loreto, 22 de septiembre de 2023

Asunto: RESPUESTA MEMORANDO GADMCL-CTH-2023-0389-M-DG

 

 

Señora Ingeniera

Nubia del Carmen González Ortiz

SP6 Profesional - Coord. de TT.HH.
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO
En su Despacho. 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención a su requerimiento formulado mediante memorando No.

GADMCL-CTH-2023-0389-M-GD, del 21 de septiembre de 2023 en el que solicita se

remita información mensual y documentación certificada que evidencie el cumplimiento

de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado  que consta en el

Informe DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018 del examen especial del seguimiento al

cumplimiento de recomendaciones de los informes DR8-DPO-AE-0003-2014,

DR8-DPO-AI-0027-2014, DR8-DPO-AI-0006-2015, DR8-DPO-APyA-0004-2015,

DR8-DPO-GADMCL-AI-0001-2016, DR8-DPO-GADMCL-AI-0008-2016,

DR8-DPO-GADMCL-AI-0011-2016, y DR8-DPO-GADMCL-AI-0003-2017, por el

período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2017,  respecto

a las recomendaciones incumplidas: 

  

Informe DR8-DPO-GADMCL-AI-0024-2014 

2. Comprobantes de pago sin legalizar 

Al Director Financiero. - (…) Dispondrá y supervisará al tesorero que previo al
pago la documentación de respaldo de los comprobantes de egreso se encuentren
debidamente legalizados, a fin de que justifiquen los gastos realizados por la 
entidad. 
  

En cumplimiento a la observación emitida en el informe

DR8-DPO-GADMCL-AI-0024-2014, en su parte pertinente que manifiesta que previo al

pago deben anexarse documentación que respalde los pagos debidamente legalizados,

ante lo cual debo indicar que desde el inicio me mi gestión que es desde el 18 de mayo

del 2023, se ha procedido tal cual estable las Normas de Control Interno 100-01, Control

Interno, 100-02 Objetivos del Control y 100-03 Responsables del Control Interno acto

administrativo que permite dar estricto cumplimiento a la recomendación. Cabe destacar

que a partir del 1 de agosto en base a la disposición de la máxima autoridad se ha

implementado el sistema de gestión documental “e Doc Manager” en base al cual se

realiza el procedo de pago y control previo de documentación que se suscribe de manera

electrónica de acuerdo a lo previsto en la Ley de Comercio Electrónico y Firma de

Mensajes de Datos, en base a lo expuesto se mantiene un archivo digital de la
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Oficio Nro. GADMCL-CT-2023-0010-O-GD

Loreto, 22 de septiembre de 2023

información, remitida a esta Coordinación en cuanto a los archivos físicos se seguirán

manteniendo con estricto cumplimiento a la norma con sujeción la Ley Orgánica y su

reglamento de la Contraloría General del estado. 

 

 

 

INFORME DR8-DPO-GADMCL-AI-0011-2016 

Pagos registrados en cuentas contables diferentes a las establecidas en el codificador 
presupuestario 

8. Al Director de Gestión Financiero … Dispondrá y supervisará al contador general
registre en los auxiliares y el tesorero realice pagos con cuentas afines al gasto 
efectuados. 
1. Dispondrá a los directores de cada área, y realizará el seguimiento para el

cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado, a

fin de prevenir, corregir, mejorar y fortalecer el sistema de control interno. 

  

En base a la recomendación emitida en el informe DR8-DPO-GADMCL-AI-0011-2016,

se ha previsto ejercer mecanismos de control que permitan mitigar estrategias de control

interno conexas con las demás áreas que conforman la dirección de gestión financiera de

la entidad a fin dar estricto cumplimiento a las recomendaciones emitidas por el máximo

órgano de control, en virtud que mi periodo de gestión es a partir del 18 de mayo del

2023. Cabe indicar que a partir del 1 de agosto en base a la disposición de la máxima

autoridad se ha implementado el sistema de gestión documental “e Doc Manager” la

misma que establece tiempos a cumplir por cada unidad por ende exige al no existir

observación alguna en mi caso muy puntual se procede al pago correspondiente. 
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Oficio Nro. GADMCL-CT-2023-0010-O-GD

Loreto, 22 de septiembre de 2023

 

 

  

INFORME DR8-DPO-GADMCL-AI-0003-2017 

Informe del examen especial a los ingresos por impuestos, tazas, y contribuciones; y
venta de bienes y servicios, en la coordinación de rentas y demás áreas relacionadas. 
…39. Al Director Financiero (…) dispondrá y supervisará al Contador General y
Tesorero Municipal, implementen procedimientos de control e información sobre la
situación, antigüedad y montos de los saldos y, presenten un informe periódico de la
antigüedad de los saldos de la cuenta anticipos contractuales y el seguimiento, para
que se tomen las acciones respectivas… 

               

De la poca información que fue proporcionada en el informe de fin de gestión de la ex

coordinadora de tesorería no se ha evidenciado ninguna gestión en torno a esta

recomendación sin embargo se ha establecido estrategias tendientes a ir solucionando

problemas de forma progresiva de tal manera que las recomendaciones formuladas por el

ente de control puedan ser subsanadas, es importe destacar que se ha procedido a notificar

de acuerdo al formato que permite el sistema MICAR. Anexo notificación realizada al 

contribuyente. 

  

No se realizaron procesos coactivos para la recuperación de cartera vencida. 
RECOMENDACIÓN No 5.- (…) y supervisara que el director de gestión financiero
y el coordinador de tesorería programen la ejecución de procedimientos coactivos,
previo a un análisis de antigüedad de saldos de los contribuyentes, para lo cual
actualizara la correspondiente ordenanza para el ejercicio de la acción coactiva en la 
entidad. 
  

De acuerdo a lo que establece el COOTAD, el nuevo Orgánico Estructural y Funcional

establece que los procesos de coactivas son de competencia exclusiva de la Coordinación

de Tesorería, pese a no contar con información proporcionada por la ex coordinadora de

tesorería se evidencio que la municipalidad realizo un proceso de ínfima cuantía con la
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Oficio Nro. GADMCL-CT-2023-0010-O-GD

Loreto, 22 de septiembre de 2023

Ing. Zoila Rivera Vernaza, con registro único contribuyente No. 0502429269001, para

que realice la depuración de información de títulos de la plataforma institucional del

sistema MICA-R del GAD Municipal de Loreto, Provincia de Orellana, trabajo que fue

orientado a corregir títulos que fueron emitidos de manera errónea sin los suficientes

datos del contribuyente, nombres y apellidos incompletos, números de cédulas

incorrectos, en base a la información señalada se procedió a emitir una resolución de

proceso de baja de la cartea incobrable que estuvo en proceso durante la gestión del

entonces  Director Financiero Licenciado Santiago Guazha Romero que sin embargo por

razones desconocidas dejo sin efecto el memorando Nro. GADML-DF-2023-00151-M,

del 22 de marzo de 2023, y Resolución administrativa No. 0001-DF-GADML-2023 baja

de títulos, resolución que se encuentra vigente en proceso de dar de baja los títulos

incobrables con sujeción a la ordenanza reformada que consta en el Registro Oficial

edición especial No. 510 de 28 de septiembre del 2023. Hecho que guarda relación con lo

expresado en el INFORME DR8-DPO-GADMCL-AI-0003-2017, que con el proceso

notificación personalizado que estamos implementando se va ir depurando dicha

información ya que algunos contribuyentes han solicitado la prescripción de título de

acuerdo al artículo 55 del código tributario. 

  

INFORME DR8-DPO-0007-2018 

Examen especial a los procesos precontractual, contractual, administración,
liquidación, uso y destino de la adquisición de los bienes y servicios para la atención
a los grupos de los sectores prioritarios en la Dirección Social y Desarrollo
Comunitario y demás unidades relacionadas, por el periodo comprendido entre el 1
de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2017. 
  

4. Al Director de Gestión Financiera (…) Dispondrá y supervisará que el profesional
6 contador 1 y el coordinador de tesorería, previo al pago de los procesos de
adquisiciones de los bienes y servicios, verifiquen que se adjunte la documentación
completa y legalizada por los servidores responsables.  
Implantara un sistema de archivo en el cual la documentación se mantenga en orden 
cronológico. 
  

Una vez que la Coordinación de Tesorería está iniciando gestiones y al haberse percatado

de la existencia de varias recomendaciones emitidas por el órgano de control a

implementado estrategias que permitan adoptar los correctivos del caso que sean

necesarios a fin de mejoras la gestión municipal en estricto cumplimiento a la normativa

legal vigente y estrechamente relacionada con las recomendaciones de la Contraloría

General del Estado. 

  

En cumplimiento a su requerimiento, dese por cumplido el seguimiento a las

recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado, por parte de la

Coordinación de Tesorería. 
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Oficio Nro. GADMCL-CT-2023-0010-O-GD

Loreto, 22 de septiembre de 2023

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1500436363** 

Lcdo. Luis César Bustos Abarca

COORDINADOR DE TESORERIA  

Anexos: 

- ANEXO Informe DR8-DPO-GADMCL-AI-0003-2017.pdf

NUT: GADMCL-2023-2619 

  

5/5

Firmado electrónicamente por:

LUIS CESAR
BUSTOS ABARCA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. GADMCL-CT-2024-0007-O-GD

Loreto, 22 de enero de 2024

Asunto: Informe de avance de proceso legales de cobro a contratistas y ex funcionarios
 
 
Señora Ingeniera
Carmela de los Angeles Asipuela Vasco
Directora de Gestión Financiera
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LORETO
En su Despacho. 
 
 
De mi consideración: 
 
Señora Directora de Gestión Financiera en base al diálogo mantenido presento el informe
de los procesos que han sido rezagado en la administración anterior, y;  actualmente se
han retomado los cuales me permito detallar a continuación, para que usted bajo su mejor
criterio disponga las acciones a seguir: 
  
1.- Proceso de menor cuantía  obras MCO-GADML-029-2015, denominado 
CONTRATO  PARA LA CONSTRUCCIÓN  DEL SISTEMA  DE AGUA  PARA
LA COMUNIDAD  JUAN PIO  MONTUFAR  DE LA PARROQUIA  SAN JOSÉ
DE PAYAMINO, suscrito el 14 de diciembre del 2015, entre el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Loreto y el  Ingeniero Wagner  Alexi Argandoña
Merchan, por el monto de  USD. 59.557, 53 dólares, con un anticipo del 50%, plazo de
ejecución noventa días a partir  de la recepción del anticipo,  mediante Resolución
Administrativa N.-014-A-GADML-2016 de fecha  14 de junio del 2016, resolvieron dar
por terminado  unilateral  del contrato;  se ha iniciado el proceso de publicación por
medio del periódico EXPRESO DE FECHA  MIÉRCOLES, 13 DE DICIEMBRE
DE 2023, por desconocer  actualmente su domicilio   faltando dos publicaciones que
están  a cargo del área de Comunicación dependencia Secretaría General,  para  iniciar el
proceso coactivo mediante la adopción de medidas cautelares. 
  
2.-Proceso de menor cuantía obras signado con el No. MCO-GADML-035-2015,
denominado CONTRATO PARA LA  CONSTRUCCION  DEL SISTEMA  DE
AGUA  PARA LA COMUNIDAD CASCABEL 2, CANTON LORETO,
PROVINCIA DE ORELLANA, suscrito el  27 de noviembre del 2015, entre  el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto, y el CONSORCIO
SALDGUER legalmente  representado por el señor Cristhian Orlando Guerrero Macías,
por el valor de 73.760,37 dólares sin incluir IVA, con un anticipo del 50%, plazo  de
ejecución  90 días  contados a partir de la recepción del anticipo, existe RESOLUCION
ADMINISTRATIVA  N.-26-2018-GADML ,  de fecha  17 de agosto del año 2018, 
que en su parte pertinente RESUELVE: “De conformidad  con el inciso  final del

artículo 81 de la Ley Orgánica  del Sistema  Nacional  de Contratación  Pública,

declara la recepción  provisional presunta de la obra contratada por el Gobierno
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Oficio Nro. GADMCL-CT-2024-0007-O-GD

Loreto, 22 de enero de 2024

Autónomo Descentralizado  Municipal  del Cantón Loreto, con la contratista

CONSORCIO SALDGUER con RUC N.-21917368888001  dentro del proceso  signado 

con el código  N.-MCO-GADML-035-2015, para la obra CONSTRUCCION DEL

SISTEMA  DE  AGUA  PARA LA COMUNIDAD CASCABEL II CANTON LORETO,

PROVINCIA DE ORELLANA, El Procurador Síndico Municipal mediante  oficio
N.-020-GADML-PS-2003 de fecha 19 de junio de 2023, emitió su pronunciamiento
jurídico, recomendando a  la Dirección  de Agua Potable  determine el estado actual de la
obra, se solicitó al Registro Civil se extienda  partida de defunción del representante señor
Cristhian Orlando Guerrero Macías, representante del  CONSORCIO SALDGUER, cabe
indicar que a la presente fecha las pólizas se mantienen vigentes.  
  
3.- Proceso Licitación  de Consultoría Lista Corta signado con el No.
LCC-GADML-005-2017, denominado FISCALIZACION DE LA OBRA
“REGENERACION URBANA DE LA CABECERA CANTONAL DE LORETO,
PROVINCIA DE ORELLANA”, suscrito el 01 de septiembre del año 2017, entre el
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto y el CONSORCIO
INGOBRAR FRONTERAS, representado legalmente por el señor Luis Arbey Vera
Quiñonez, en calidad de Procurador Común, por un monto de USD. 251.091,70 más IVA,
con un anticipo del 40% del valor del contrato y la diferencia se cancelará mediante pago
contra entrega de los respectivos informes finales, parcial o por productos, con un plazo
de 360 días contados a partir de que el anticipo ha sido acreditado a la cuenta del
contratista;  mediante Resolución Administrativa de terminación  unilateral del contrato
N.-001-A-GADML-2023, de fecha 22 de diciembre de 2022 resolvieron declarar 
anticipada y unilateral la terminación del contrato,  efectivizaron  la póliza por fiel
cumplimiento del contrato por el valor de 12.554,59 dólares, actualmente el proceso se
encuentran en el Área de Rentas para la emisión de los títulos de créditos por la 
diferencia, que tiene que pagar el CONSORCIO INGOBRAR FRONTERAS, de acuerdo
a la liquidación financiera que consta en el memorando N.GADKL-DF-2022-0445-M, de
19 de octubre del 2022, emitida por el entonces Director Financiero Licdo. Segundo
Santiago Guasha Romero, con la que se realizó la Resolución Administrativa de
Terminación Unilateral de Contrato No. 001-A-GADML-2022 del 22 de diciembre del
2022, en la que consta en el artículo tres de la antes referida resolución.  
 
4.-Proceso menor cuantía obras signado con el N.-MCO-GADML-026-2019, denominado 
CONSTRUCCION DE ACERAS Y BORDILLOS CON PROTECCION LATERAL
EN LA AV. INTEROCEANICA MARGEN IZQUIERDO Y DERECHO UBICADO
EN EL BARRIO EL TRIUNFO Y JUAN  MONTALVO, suscrito el 21 de enero del
2020, entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto y
JONATHAN ALEXANDER MACIAS BORHORQUEZ, por un valor USD.132.231,51
más IVA, con un anticipo del 50% del valor del contrato,  y la diferencia contra entrega
de planillas mensuales, con un plazo de 60 días  calendario, a partir de la entrega del
anticipo. De acuerdo al Examen Especial DPO-0006-2022 a las etapas preparatoria,
precontractual, contractual y de ejecución del contrato LICO-GADML-004-2017
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Oficio Nro. GADMCL-CT-2024-0007-O-GD

Loreto, 22 de enero de 2024

"Regeneración Urbana de la Cabecera Cantonal de Loreto”; los contratos de urbanización
y embellecimiento, consultorías; y, al uso de los recursos públicos provenientes de la Ley
Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial
Amazónica, por el período comprendido entre el 4 de enero de 2016 y el 31 de julio de
2021;  mediante Resolución  Administrativa  N.-058-A-GADML-2021, de fecha 14 de
mayo de 2021 la máxima Autoridad de ese entonces  resolvió declara la terminación por
mutuo acuerdo el contrato; y, con fecha 28 de agosto del 2023 el Procurador Síndico
recomienda a la máxima autoridad que se emita un informe  de cumplimiento por parte de
la Dirección Financiera y se continúe con  el trámite de ley; se realizó el trámite y
mediante Oficio N:-GADML-A-2024-0028-OF de fecha 10 de enero del 2024 la máxima
autoridad solicitando a la Aseguradora del SUR C.A.,  la efectivización de las pólizas por
lo que estamos en espera de respuesta de la Aseguradora.  
 
5.- Proceso Subasta Inversa Electrónica signado con el No.SIE-GADML-021-2020
denominado “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL
PARQUE AUTOMOTOR DEL GADM LORETO”, suscrito el  17 de febrero del
2021, entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Loreto y el
señor  José Luis Aldáz Jácome, por el valor de 22.700,00 dólares, no incluye IVA,  con
un anticipo del 50%, plazo de ejecución 30 días, contados a partir de la recepción del
anticipo, existe  acta de terminación  de contrato  por mutuo  acuerdo  y acta de entrega
recepción  parcial determinando que existe el valor de 5.601.33 dólares por pagar por
concepto 165 días de mora y por devolver por parte del contratistas, está  conformado el
Juzgado de Coactivas se han  dictado medidas cautelar  a la agencia Nacional de Tránsito
y Seguridad Vial, Registro Públicos DINARP, Superintendencia de Economía Popular y
Solidaria y Superintencia de Bancos,  resultados del cual no ha sido favorable,  
actualmente se está solicitando  al Registrador de  la Propiedad del Cantón Tena, Se

ordena la prohibición de enajenar de los bienes del coactivado  señor José Luis Aldaz 

Jácome. 
  
6.- De acuerdo al Oficio No. 1380-DNR-SR-2022, de fecha 14 de julio de 2023,  emitido
por la Dirección Nacional de Coactivas de la Contraloría General del Estado suscrito por
la Abogada Carla Rueda Galarraga, Secretaria de Responsabilidades (S), solicita 
información  del estado de emisión del  título de crédito relacionado con la Resolución
No. 3066 de 2 de febrero de 2012, que como resultado del estudio del Informe Especial
DICOP-36-02 a los señores: BAYARDO SALOMON SANCHEZ VITERI, DOMITILA
JARAMILLO REYES, OSWALDO ERNESTO SANTAMARIA, por lo expuesto se
procedió a emitir el título de crédito N.-71429 de fecha 17 de julio de 2023, y se notificó
a la Doctora Domitila Jaramillo quien presentó un escrito alegando que no ha sido 
notificada y alega la prescripción y caducidad del título; y los otros dos profesionales
involucrados no se le notificado debido a desconocer su residencia actual, mediante
Oficio N.-GADML-A-2023-586-OF de fecha 27 de octubre del 2023 se comunicó a la
Contraloría General del Estado que a la Institución Municipal no se le ha notificado para
el cobro de coactivas; y, posteriormente mediante memorando
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Oficio Nro. GADMCL-CT-2024-0007-O-GD

Loreto, 22 de enero de 2024

N.-GADMCL-CT-2023-0224-M-GD de fecha 12 de diciembre  de 2023, solicite  a la
máxima autoridad  solicite  a la Contraloría General del Estado  la constatación de
notificación de determinación de la glosa cuando  fue notificada (fecha de publicación por
la prensa) documento que esta  por ser despachado por el Secretario General del
GAD Municipal de Loreto. 
  
7.- En Rentas existe un expediente pendiente respecto a las liquidaciones e
indemnizaciones por concepto de supresión de partidas, renuncias voluntarias y jubilación
que fueron ejecutadas por el GADML en el año 2020 a quince servidores públicos a
saber: Ocampo Ordoñez Víctor Hugo; Santacruz Álvarez Jaime  Geovani; Heredia
Greseli Henry Sócrates Demetrio; Castillo Yumbo José Luis; Gómez Viera Ángel
Vinicio; Marinez Lamilla Juan Avilo; Álvarez Grefa Luis Alonso; Álava Yumbo Iris
Alexandra; Ortiz Calvache Mayra Ximena; Freire Bonilla Edison Mauricio; Montes
Quinatoa Mayra Rosaura; Borja Porras Margoth Adela; Moreano Zambrano Paul
Fernando; Jipa Yumbo Franklin Klever; y Yumbo Aguinda Fredy Homero, liquidaciones
que fueron pagadas con la remuneración del año que se desvincularon $.400,00; y, al
existir criterio jurídico del Procurador Síndico de ese entonces mediante memorando No.
473- GADML-PS-2021 de fecha  26 de julio del 2021, no fue ejecutada conforme la
recomendación del Procurador Síndico por los servidores municipales en funciones a esa
fecha,  mediante Oficio N.-GADML-A-2023-712-O de fecha 19 de diciembre  del 2023,
se solicitó a la Dirección Provincial 1 de la Contraloría General del Estado un examen 
especial al proceso en referencia. 
 
8.- Una vez que se ha realizado el cierre del ejercicio fiscal 2023 se evidencia que existe
una cartera vencida elevada que oscila en 915.394,00 dólares americanos, por lo que es
imperiosa la necesidad de contratar un profesional con experiencia dentro de ámbito
coactivo a fin proceder al cobro de valores que permitirán a la municipalidad en obras
emergentes dentro de ámbito de la competencia municipal. 
   
Con lo expuesto, los procesos se están tramitando de acuerdo a la disponibilidad de
tiempo de la Dirección de Asesoría Jurídica, evidenciando la falta del área de coactiva,
que permita fortalecer el trabajo de la Coordinación de Tesorería y Recaudaciones,
agradeceré a usted se concediere la contratación de un profesional del  derecho con
experiencia en el proceso de coactivas, a fin de no incurrir en alguna falta, la omisión del
servidor no le exime de responsabilidad conforme establece el Código Orgánico
Administrativo artículo 22 último inciso en concordancia con el  artículo 233 de la
Constitución de la República  del Ecuador, toda vez  que ninguna servidora ni servidor
público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus
funciones o por omisiones. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Oficio Nro. GADMCL-CT-2024-0007-O-GD

Loreto, 22 de enero de 2024

 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1500436363** 
Lcdo. Luis César Bustos Abarca
COORDINADOR DE TESORERIA  

NUT: GADMCL-2024-0826 
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Memorando Nro. GADMCL-CT-2024-0115-M-GD

Loreto, 20 de febrero de 2024

PARA: Sra. Ing. Nubia del Carmen González Ortiz

SP6 Profesional - Coord. de TT.HH. 

  Sra. Ing. Carmela de los Angeles Asipuela Vasco

Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: INFORME A SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE

RECOMENDACIONES EMITIDAS EN EL INFORME APROBADO

DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018 

 

De mis consideraciones. 

 

En referencia al Memorando GADMCL-CTH-2023-0378-M-GD, y de acuerdo a la

matriz adjunta, remito los documentos que respaldan las estrategias implementadas de

acuerdo al cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el Informe de 

DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018: “ Examen especial del seguimiento al

cumplimiento de recomendaciones de los informes DR8-DPO-AE-0003-2014,

DR8-DPO-AI-0027-2014, DR8-DPO-AI-0006-2015, DR8-DPO-APyA-0004-2015,

DR8-DPO-GADMCL-AI-0001-2016, DR8-DPO-GADMCL-AI-0008-2016,

DR8-DPO-GADMCL-AI-0011-2016, y DR8-DPO-GADMCL-AI-0003-2017, por el

período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2017”, en

consideración a lo establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado, que en lo referente a las recomendaciones manifiesta: “(…) deben

ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, serán objeto de

seguimiento y su inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado” 

 

 

  

Para los fines consiguientes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1500436363** 

Lcdo. Luis César Bustos Abarca

COORDINADOR DE TESORERIA  

Referencias: 
- GADMCL-DGF-2024-0110-M-GD 
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Memorando Nro. GADMCL-CT-2024-0115-M-GD

Loreto, 20 de febrero de 2024

Anexos: 

- D.FINANCIERO-13-2018.xls

- 18 RESOLUCION DE ADJUDICACION-signed-(11).pdf

- 36 vega chusin jorge - viaticos a cuenca dias 11-13-01-2024-signed-signed_6.pdf

- 2126 alvarado lozano xavier alonso-signed_(11).pdf

- GADMCL-CT-2024-0007-O-GD (1)_(16).pdf

- ingreso 17796_(11).pdf

- RESOLUCION 001-DF-GADML-2023_(21).pdf

- TITULO DE PATENTE Y CERTIFICADO NO DEUDAR_(22).pdf

- ANEXO Informe DR8-DPO-GADMCL-AI-0003-2017.pdf

- D.FINANCIERO-13-2018.xls

- DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018.pdf

- GADMCL-CT-2023-0010-O-GD MEMO-0389-M-GD.pdf

- GADMCL-DGF-2024-0110-M-GD.pdf

- JORGE VEGA INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES_6.pdf

NUT: GADMCL-2023-2535 
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Memorando Nro. GADMCL-DGF-2024-0110-M-GD

Loreto, 25 de enero de 2024

PARA: Sr. Lcdo. Luis César Bustos Abarca

Coordinador de Tesoreria 

  Sra. Ing. Ximena Cleopatra Guerrero Llori

Coordinadora de Contabilidad 

  Sra. Mary Sandra San Martín Vargas

Coordinadora de Presupuesto (e) 

  Sr. Lcdo. Edwin Rómulo Siquihua Calapucha

Coordinador de Rentas 

ASUNTO: INFORME A SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE

RECOMENDACIONES EMITIDAS EN EL INFORME APROBADO

DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018 

 

Estimados Coordinadores. 

 

En referencia al Memorando GADMCL-CTH-2023-0378-M-GD, y de acuerdo a la

matriz adjunta, solicito comedidamente que en los casilleros que a cada uno de ustedes

corresponda, se detallen las acciones realizadas para el cumplimiento de las

recomendaciones establecidas en el Informe de DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018: “
Examen especial del seguimiento al cumplimiento de recomendaciones de los
informes DR8-DPO-AE-0003-2014, DR8-DPO-AI-0027-2014,
DR8-DPO-AI-0006-2015, DR8-DPO-APyA-0004-2015,
DR8-DPO-GADMCL-AI-0001-2016, DR8-DPO-GADMCL-AI-0008-2016,
DR8-DPO-GADMCL-AI-0011-2016, y DR8-DPO-GADMCL-AI-0003-2017, por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2017”, en

consideración a lo establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado, que en lo referente a las recomendaciones manifiesta: “(…) deben

ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, serán objeto de

seguimiento y su inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado” 

 

 

  

Para los fines consiguientes. 

 

Atentamente, 
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Memorando Nro. GADMCL-DGF-2024-0110-M-GD

Loreto, 25 de enero de 2024

Ing. Carmela de los Angeles Asipuela Vasco

DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA  

Referencias: 
- GADMCL-CTH-2023-0378-M-GD 

Anexos: 

- INFORME DR8-DPO-GADMCL-AI-0013-2018

- PLAN DE ACCION PARA EL CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES

NUT: GADMCL-2023-2535 
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INGRESO  DEL  BIEN  DE  LARGA  DURACION / BIEN NO DEPRECIABLE

CAJA FUERTE BLINDADO CON MEDIDAS APRX. ALTO 1M,ANCHO 50CM, FONDO 60CM, PESO 10qq PUERTA 
FRONTAL EN PLANCHA DE 6MM RECUBRIMIENTO EXTERNO E INTERNO E INTERNO EN PLANCHA AL FRIO EN 

3MM

Página 1 de 1

G . A. D.  DEL CANTON LORETO

FECHA 24/10/2023  17.796NUMERO

Código Contable : 1.4.1.01.03 mobiliario

Código SIGAME : 1.4.1.01.03.0180

Clasificación : ITEM

Marca :

Modelo :

Serie :

Color :

Accesorios :

Fecha de Compra :

Vida Util (años) :

Cantidad :

Valor Unitario : Valor Compra:

S/N

S/N

S/N

NEGRO

 1

 1,41
Depreciación 
Acumulada :

 2.850,00 2.850,00

 23  2023de octubre de

Estado : Uso : ActivoBueno

Tipo de adquisición : Compra

Proveedor : ALVARADO LOZANO XAVIER ALONSO

Observaciones : Adquisición de caja fuerte para la Coordinacion de tesoreria del GAD Municipal de Loreto.

1900219104001

Valor revalorizacion : Valor Total : 0,00  2.850,00

Factura : S/N

 10Fecha de Ingreso : 23/10/2023   0:00:00

Codigo eSBYE:

GUARDALMACEN

VARGAS SANMARTIN  JANETH ROSALIA

Ruc No : Dirección : Teléfono : Ciudad

LORETO, CAB CANTONAL1560001830001 AV. RAFAEL ANDRADE CHACON 062893403

Firmado electrónicamente por:

JANETH ROSALIA
VARGAS SANMARTIN














































